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ACCIÓN URGENTE 
CONGO: RECLUIDO SIN CARGOS UN MIEMBRO DE LA OPOSICIÓN 
Paulin Makaya, miembro de la oposición política en Congo, está recluido desde el 23 de 
noviembre, sin haber comparecido aún ante un tribunal. No se han presentado cargos en 
su contra. Ha sido interrogado en varias ocasiones en ausencia de su abogado e, 
inicialmente, le fue denegada la visita de sus familiares. 

El viernes, 20 de noviembre, Paulin Makaya, presidente del partido político Unidos por el Congo (UPC) recibió 

una citación por escrito del Fiscal General del Tribunal Superior de Brazzaville para que compareciera en su 

oficina a fin de contestar a una serie preguntas en el marco de una investigación. 

Paulin Makaya y su abogado se personaron el lunes 23 de noviembre en la oficina del Fiscal General del Tribunal 

Superior. Durante la reunión, se le interrogó sobre su presunta participación en un acto de protesta no autorizado 

contra un referéndum sobre la reforma de la Constitución del país. La protesta había sido organizada por la 

oposición el 20 de octubre en Brazzaville, República del Congo. 

Mientras Paulin Makaya estaba siendo interrogado por el Fiscal General, funcionarios policiales entraron en la 

sala, lo arrestaron y lo trasladaron a la Comisaría Central de Brazzaville; posteriormente lo interrogaron en 

ausencia de su abogado. El abogado de Paulin Makaya fue a la Comisaría Central al día siguiente, pero se le 

denegó el acceso a su cliente. Paulin Makaya fue interrogado de nuevo el 26, el 27 y el 30 de noviembre sin que 

su abogado estuviese presente. No se permitió a su esposa visitarlo, ni llevarle alimentos durante el primer día de 

detención. 

Permanece detenido en la comisaría desde el 23 de noviembre, y aún no ha comparecido ante un tribunal. 

Tampoco se han presentado cargos en su contra. El límite de 72 horas legales permitidas para permanecer 

detenido sin que se presenten cargos y sin comparecer ante un tribunal ha finalizado. 

Escriban inmediatamente en francés o en su propio idioma: 

- pidiendo a las autoridades del Congo que liberen inmediatamente a Paulin Makaya o que comparezca sin 

dilación ante un tribunal civil ordinario, que pueda acusarlo de un delito tipificado en el derecho internacional y que 

lo juzgue con arreglo a las normas internacionales sobre juicios justos; 

- instando a las autoridades a garantizar que, hasta su puesta en libertad, Paulin Makaya no sufre tortura ni otros 

malos tratos y tiene acceso a un abogado de su elección, a recibir visitas de su familia y a que se satisfagan todas 

sus necesidades básicas; 

- instando a las autoridades a poner fin a toda forma de hostigamiento, sobre todo de naturaleza judicial, contra los 

miembros de la oposición política y contra todos los y las activistas y defensores y defensoras de los derechos 

humanos en Congo. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 12 DE ENERO DE 2016 A: 
Ministro de Justicia 
Minister of Justice 
Aimé Emmanuel Yoka 
PO Box: 2497 Brazzaville 
República del Congo 
Fax: +242 022 81 41 67 
Correo-e: 
lesimon.associates@gmail.com 
Tratamiento: Señor Ministro / Dear 
Minister 

Fiscal General del Tribunal Superior de 
Brazzaville 
Public Prosecutor of the High Court of 
Brazzaville 
André OKO Ngakala 
Correo-e: nzaouf2002@yahoo.fr 
Tratamiento: Señor Fiscal General 

 

Envíen también copias a la representación diplomática de la República Democrática del Congo acreditada en su país. Inserten a 

continuación las direcciones de las sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. 
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ACCIÓN URGENTE 
CONGO: RECLUIDO SIN CARGOS UN MIEMBRO DE LA OPOSICIÓN 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

El 25 de octubre se celebró un referéndum para reformar la Constitución de Congo, lo que permitirá, entre otras cosas, que el 

actual Presidente se presente a un tercer mandato en 2016. 

 

Antes del referéndum, la libertad de prensa se vio sometida a duras restricciones, y como resultado, en Brazzaville se 

interrumpieron los servicios de Internet a través de telefonía móvil, los mensajes de texto y las señales de transmisión de 

algunas emisoras de radio. También fue restringida la libertad de reunión y se prohibieron muchas manifestaciones y se 

respondió con la fuerza a otras. El referéndum estuvo precedido por manifestaciones organizadas en Brazzaville, Pointe Noire 

y otras ciudades de la República del Congo para expresar rechazo a la reforma propuesta de la Constitución. Las fuerzas de 

seguridad del Congo hicieron uso de la fuerza de manera excesiva y, en ocasiones, innecesaria, contra los manifestantes, y 

dispararon con munición real a los manifestantes que se habían reunido en Brazzaville el 20 de octubre. Los enfrentamientos 

entre las fuerzas de seguridad y los manifestantes han provocado la muerte de, al menos, seis personas, y han dejado varias 

personas heridas. 

 

Tras la aprobación de la reforma de la Constitución el 27 de octubre y su ratificación por el Tribunal Constitucional el 6 de 

noviembre, se ha producido una oleada de detenciones y de intimidación generalizada contra quienes se oponen abiertamente 

a las reformas constitucionales. El 30 de octubre, la residencia de Paulin Makaya fue rodeada y saqueada por desconocidos y 

por las fuerzas de seguridad. En relación con este acontecimiento, el 20 de noviembre, Paulin Makaya presentó una denuncia 

ante el Fiscal General del Tribunal Superior de Brazzaville por violación de domicilio y tentativa de asesinato. 

 

En Congo, es habitual que los familiares de las personas detenidas les lleven alimentos ya que, en ocasiones, las autoridades 

no los facilitan de forma adecuada. 

 

 

Nombre: Paulin Makaya 

Sexo: hombre 
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